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RE: CONTESTACION DE DEMANDA - CURADURIA. 1100140030-13-2017-00130-00.
Demandante: Miguel Antonio López - Demandado: Alfonso Cruz Montaña

Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/05/2023 14:45
Para: luzdarycuervod@gmail.com <luzdarycuervod@gmail.com>

Buen día: 
 
Acuso recibo 
 
 
Guillermo Buitrago 
Asistente Judicial 

LAS ACTUACIONES PROCESALES PUEDEN (V. GR LOS AUTOS, SENTENCIAS, TRASLADOS) PUEDEN
CONSULTARSE EN LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO DISPONIBLE EN LA
DIRECCIÓN h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota  EL CUAL
TIENE EFECTOS PROCESALES CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020.

SI TIENE ALGUNA INQUIETUD LO INVITAMOS A COMUNICARSE AL CORREO INSTITUCIONAL.

CORDIALMENTE,
 
 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TELEFONO: 2841562
EMAIL: cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 7 BOGOTÁ

 

 

De: Luz Dary Cuervo D <luzdarycuervod@gmail.com>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 14:41
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA - CURADURIA. 1100140030-13-2017-00130-00. Demandante: Miguel
Antonio López - Demandado: Alfonso Cruz Montaña
 
Señor
JUEZ TRECE (13°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ    
E.        S.          D.

Proceso:                  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO  
Demandantes:           MIGUEL ANTONIO LÓPEZ PEÑARANDA
Demandados:           ALFONSO CRUZ MONTAÑA y PERSONAS INDETERMINADAS

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-civil-municipal-de-bogota
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Radicación:          11001400301320170013000

ASUNTO:           CONTESTACIÓN de DEMANDA
  
LUZ DARY CUERVO DUARTE, identificada como aparece al pie de mi firma y obrando en
calidad de CURADORA AD-LITEM de las PERSONAS INDETERMINADAS, por medio del
presente escrito me permito CONTESTAR DEMANDA, dentro del término establecido para ello
y dentro del proceso de referencia. 

Se envía archivo en formato PDF, el cual consta de 3 folios.
 
Atentamente, 

Luz Dary Cuervo Duarte
Abogada
Móvil: 311 2808255
Correo: luzdarycuervod@gmail.com

Remitente notificado con
Mailtrack
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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 

 
Señor 

JUEZ TRECE (13°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ     

E.   S.   D. 
 

Proceso:  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 

DOMINIO   

Demandantes:  MIGUEL ANTONIO LÓPEZ PEÑARANDA   

Demandados:  ALFONSO CRUZ MONTAÑA y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
 

Radicación:  11001400301320170013000 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA  
 

 

LUZ DARY CUERVO DUARTE, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.966.520 
expedida en Bogotá, y portadora la de tarjeta profesional No. 264.701 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de CURADORA 

AD-LITEM de las PERSONAS INDETERMINADAS, por medio del presente 

escrito me permito descorrer traslado y dar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, dentro del término establecido para tal efecto, y bajo los 
siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el 
trascurso del proceso. 
 
No obstante, hay algunos datos que hacen referencia a lo enunciado en 
este hecho en el certificado de tradición y libertad número 50S-40059644 

allegado junto con el libelo demandatorio. 
 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte demostrado en el 
trascurso del proceso. 
 

TERCERO: NO ME CONSTA, por tratarse de la vida personal de las personas 

allí mencionadas; me atengo a lo que resulte demostrado en el trascurso 
del proceso. 

 

CUARTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte demostrado en el 
trascurso del proceso. 

 

QUINTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte demostrado en el 
trascurso del proceso. 

 

SEXTO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que resulte 

demostrado en el trascurso del proceso. 
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SÉPTIMO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el trascurso del proceso. 

 

OCTAVO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el curso del proceso. 

 
No obstante, en la documental obrante a folio 35 y reverso, se puede 
observar que el chip allí anotado (AAA0176MOTO), nada tiene que ver 
con el que se registra en el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40059644 y 
que corresponde a AAA0051WNFZ.   

 

NOVENO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el trascurso del proceso. 

 

DÉCIMO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que resulte 
demostrado en el trascurso del proceso.  

 

DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que 
resulte probado en el trascurso del proceso, por cuanto no se aclara si es 
área de terreno o área construida. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que 
resulte demostrado en el trascurso del proceso. 

 

DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO. 

 

DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que 
resulte demostrado en el trascurso del proceso. 

 

DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO.  

 

DÉCIMO SEXTO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que 
resulte probado en el trascurso del proceso. 
 
No obstante, así se evidencia con el certificado emitido por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, visto a folio 5 del libelo.   

 

DÉCIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, por tratarse de la vida personal de las 
personas allí mencionadas; me atengo a lo que resulte demostrado en el 
trascurso del proceso. 

 

DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, que se pruebe, me atengo a lo que 

resulte probado en el trascurso del proceso. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
No me opongo a las pretensiones solicitadas en el libelo demandatorio, 
me atengo a lo que se demuestre en el trascurso del proceso.  
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PRUEBAS 
 
Solicito se tenga como pruebas, las hasta ahora aportadas al proceso de 
pertenencia allegadas junto con el libelo demandatorio, así como las 

allegadas por la parte demandada y las entidades a las que se les envió 
comunicación de conformidad al auto admisorio.   
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento lo normado por los artículos:  

 
C. G. del P.: 167, 375, 391 y 392. 
C. C.: 762, 764, 769, 1757y demás concordantes. 
Ley 791 de 2002 y demás leyes concordantes.  

 
 

NOTIFICACIONES 

 
La suscrita las recibe en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 181 
No. 8 - 39 de la ciudad de Bogotá D.C., Móvil: 311 2808255, Correo 
Electrónico: luzdarycuervod@gmail.com  
 
 

 
Del Señor Juez, 
 

 
LUZ DARY CUERVO DUARTE 

C.C. No. 52.966.520 de Bogotá 
T.P. No. 264.701 del C. S. de la J. 
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